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UNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 114 -2019-MPC. 

Cusco, once de febrero de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: 

El Informe N° 042-2019-SGAIF-GDHS/MPC, de la Sub Gerencia de Atención Integral 
a la Familia; el Informe N° 0084-OP/OGPP/MPC-2019, de la Dirección de 
Presupuesto, el Informe N° 111-2019-OGAJ/MPC, de la Dirección General de 
Asesoría Jurídica; y; 

:)°CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 026-2019-EF, autoriza la Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma SI 
60 000 000,00 (SESENTA MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor del pliego Ministerio 
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. de Salud y  de ochocientos sesenta y cinco (865) Gobiernos Locales, para financiar la 
organización y desarrollo de un servicio de visitas domiciliarias en sus jurisdicciones, a 
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conforme alo establecido en el párrafo 21.1 del artículo 21 de la Ley N°30879. 

Que, el artículo 2° numeral 2.1 del decreto mencionado en el párrafo anterior, 
establece que los Titulares de los Pliegos aprueban mediante Resolución de Alcaldía 
la desagregación de los recursos autorizados. 

Que, de acuerdo al anexo N° 1 del Decreto Supremo N° 026-2019-EF, se detalla los 
Gobiernos Locales priorizados y distribución de recursos, correspondiéndole a la 
Municipalidad Provincial del Cusco, el monto de SI. 236,571.00 (Doscientos treinta y 
seis mil quinientos setenta y uno con 00/100 soles). 

Que, el artículo 54 deI Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala: "Las transferencias o habilitaciones que se 
efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. La distribución interna 
de los créditos presupuestales trasferidos se autorizan por Resolución del Titular del 
Pliego Presupuestario.". 

Que, la Sub Gerente de Atención Integral a la Familia, elabora un cuadro detallado de 
los insumos básicos necesarios para las actividades de sesiones demostrativas en 
casitas de nutrición, en Puestos de Salud y en ciento cincuenta y seis (156) Comités 
de Vaso de Leche, que participarán en el Trabajo de Prevención y Disminución de la 
Anemia Infantil — Meta del Plan de Incentivos 2019. 

Que, conforme se aprecia del Informe N° 0084-OPIOGPPIMPC-2019, el Director de 
Presupuesto, codifica la incorporación de las partidas. 
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Que, mediante InformeN° 111-2019-OGAJ/MPC, la Directora de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, opina por la procedencia de emitir la Resolución de Alcaldía 
mediante el cual se debe aprobar la desagregación de los recursos autorizados 
mediante el D.S. N° 026-2019-EF; 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 6 
DEL ARTÍCULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES — LEY N° 
27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE la desagregación de los recursos autorizados 
mediante el D.S. N° 026-2019-EF, por un monto de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO con 00/100 SOLES (SI 236,571.00), con cargo a 

fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOS: 

-"Sección Segunda Instancias Descentralizadas 

Pliego 080101 Municipalidad Provincial de Cusco 

Programa Presupuestal 0001 Programa Articulado Nutricional 

Producto 3033251 Familias Saludables con conocimiento para el 
cuidado infantil, lactancia materna exclusiva y protección 
del menor de 36 meses 

5005983 Acciones de los Municipios que promueven el 
cuidado infantil y la adecuada alimentación. 

Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios 

Rubro de Financiamiento 00Recursos Ordinarios 

Categoría de Gasto 5. Gasto Corriente 

Genérica de Gasto 2.3. Bienes y Servicios. 

TOTAL PLIEGO S/ 236,571.00 (doscientos treinta y seis mil quinientos 
setenta y uno con 00/100 soles) 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Notas para Modificación Presupuestaria.- ENCARGAR, a la 
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, a través de la oficina de 
Presupuesto, la elaboración de las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma. 

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR, copia de la presente Resolución de Alcaldía, a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 deI artículo N°23 de la Ley N°28411 - Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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